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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 
Aprobada en: Plenaria 

Temas: Noche Segura, Rumba Segura 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de sus facultades legales consagradas 
en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 54 del Acuerdo 741 de 
2019, aprueba la siguiente proposición. 

Citados: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Gobierno, 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Policía Metropolitana de Bogotá, 
Secretaría Distrital de Movilidad, TransMilenio S.A, Instituto Distrital de Turismo (IDT) 

Invitados: Personería Distrital, Contralor Distrital y Veedor Distrital. 

Cuestionario: 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
 

1. ¿Qué estudios o evaluaciones previas se realizaron para estimar el impacto económico 
del horario de rumba establecido en el Decreto 293 de 2025? En caso afirmativo, favor 
anexarlos. 

 
2. ¿Cuántos empleos directos e indirectos están vinculados al horario comprendido entre 

las 3:00 a.m. y 5:00 a.m. dentro de la economía nocturna? 
 
3. ¿Cuál es el porcentaje que representa la economía nocturna (incluyendo el comercio 

de licor y bebidas embriagantes) dentro del PIB de Bogotá? Si existen datos, favor 
anexarlos. 

 
4. ¿Qué medidas ha implementado la Administración para mitigar el impacto económico 

en términos de ingresos y empleo como consecuencia de la reducción del horario de 
rumba? 

 
5. ¿Qué mecanismos de diálogo o participación se han establecido con gremios 

económicos como Asobares y Fenalco para la formulación de la política nocturna? 
 

6. ¿Cómo se articula el Decreto 293 de 2025 con la política pública "Bogotá Productiva 
24 Horas" aprobada en administraciones anteriores? 

 
Secretaría Distrital de Gobierno 

 
7. ¿Qué estrategias se han implementado para armonizar los intereses económicos del 

sector de la rumba con los derechos de los residentes afectados por ruido u otras 
externalidades? 
 

8. Teniendo en cuenta que el artículo 1 del Decreto 293 de 2025 restringe el horario de 
expendio y consumo de bebidas alcohólicas también en entidades sin ánimo de lucro, 
¿los sindicatos están incluidos como sujetos de esa restricción? 

 
9. ¿Cuáles serán los criterios adicionales, además de los ya definidos en el Decreto 293 

de 2025, que permitirán determinar las zonas focalizadas de expendio? 
 
10. ¿Cuál es el plan de seguimiento, medición y evaluación trimestral que tiene la 

Administración sobre los efectos del Decreto 293 de 2025 en seguridad, empleo y 
economía? 
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 11. ¿Qué canales de participación se habilitaron para poblaciones culturales, LGBTIQ+, 
artistas y trabajadores informales vinculados a la economía nocturna durante la 
formulación del decreto? 

 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
Policía Metropolitana de Bogotá 

 
12. ¿Qué indicadores de seguridad y convivencia respaldan la decisión de restringir el 

horario de funcionamiento nocturno según el Decreto 293 de 2025? 
 

13.  Favor remitir en formato Excel las cifras de las siguientes conductas, discriminadas 
por localidad y año (2021 a 2025): 

 

 Homicidio 

 Extorsión 

 Lesiones personales 

 Hurto a automotores y motocicletas 

 Hurto a personas y comercio 

 Delitos sexuales 

 Violencia intrafamiliar 
 
14.  Favor allegar mapas de calor por UPZ y localidad (2021-2025) con los horarios de 

mayor ocurrencia de: 
 

 Homicidios 

 Extorsión 

 Lesiones personales 

 Hurto a personas, comercio, automotores y motocicletas 

 Delitos sexuales 
 
15. Favor allegar cifras de incidentes relacionados con: 
 

 Riñas 

 Consumo o venta de SPA 

 Ruidos y disparos 

 Discriminados por localidad y año (2021-2025), en formato Excel, y mapas de calor 
correspondientes. 

 
16. Favor allegar cifras de homicidios, delitos sexuales y hurtos a personas, discriminadas 

por género de la víctima y año, entre 2021 y 2025. 
 

17. ¿Qué acciones se están implementando para prevenir y sancionar el funcionamiento 
de establecimientos nocturnos ilegales que operan fuera del nuevo horario 
establecido? 

 
18. En relación con la Línea 1 del Metro de Bogotá: 
 

a) Indique los puntos donde se han presentado incidentes delictivos o de convivencia 
(hurto, consumo/venta de SPA, delitos sexuales, etc.) desde 2020 hasta 2025, con 
cifras en formato Excel. 

b) Señale cada punto de obra (viaducto, estación, patio-taller) indicando fecha exacta 
de inicio. 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
TransMilenio S.A. 

19. ¿Qué rutas de transporte público nocturno están activas actualmente en Bogotá y cuál 
es su cobertura horaria y territorial? 

20. ¿Existe un plan distrital para ampliar el servicio de transporte entre las 3:00 a.m. y 5:00 
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 a.m. que garantice movilidad segura para trabajadores y usuarios de la economía 
nocturna? 

Instituto Distrital de Turismo (IDT) 

21. ¿Cuál ha sido el impacto de la reducción de horarios en la percepción de Bogotá como 
destino turístico nacional e internacional? 

22. ¿Se ha realizado un análisis del flujo de turistas nocturnos en las zonas tradicionales 
de vida nocturna como Chapinero, Teusaquillo y La Candelaria? 

23. ¿Qué acciones de fortalecimiento del turismo nocturno están en marcha frente a esta 
restricción horaria? 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
H.C SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA H.C ARMANDO GUTIERREZ GONZALEZ 
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá - Vocero 
Partido Liberal Colombiano Partido Liberal Colombiano 
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